
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

25807408900120220005200 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

José Manuel Hernández 
Espejo

02/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelve. 1. 
Inadmitir La Presente 
Demanda, En El Termino 
De Cinco (5) Días 
Siguientes A La 
Notificacion Subsane, So 
Pena De Rechazo 
Conforme Al Articulo 90 Del 
C.G.P. 2. Reconocer 
Personeria Para Actuar 
Como Apoderada De 
Demandante A La 
Profesional Cristina Ferro 
Bolaños.

25807408900120220003800 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Francy Alejandra 
Jimenez Romero

Christian David Gomez 
Fernandez

02/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Resuelve: 1. Negar La 
Solicitud De Terminación 

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN MANUEL ARIZA ARDILA

Secretaría

Código de Verificación

73beb413-ced9-4803-b981-806acd9922e6

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tibirita

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De31



De Pago Total De La 
Obligación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Presentado Por El 
Demandado. 2. Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De Christian David 
Gomez Fernández. 3. 
Ordenar La Practica De La 
Liquidación Del Crédito. 4. 
Negar La Solicitud De 
Amparo De Pobreza 
Manifestada Por El Señor 
Christian David Gomez 
Fernández. 5. Condenar Al 
Ejecutado A Pagar Las 
Costas Del Presente 
Proceso. 6. Se Señala 
Como Agencias En 
Derecho La Suma E 
180.000.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN MANUEL ARIZA ARDILA

Secretaría

Código de Verificación

73beb413-ced9-4803-b981-806acd9922e6

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tibirita

Estado No. Lunes, 5 De Septiembre De 2022De31



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

25807408900120220005100 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Juan De Jesus Vivas 
Alfonso

02/09/2022 Auto Admite Demanda 
Acumulada - Resuelve: 1. 
Declarar Abierto Y 
Radicado En Este 
Despacho Del Causante 
Juan De Jesus Vivas 
Alfonso. 2. Acumular El 
Presente Tramite Al 
Proceso De Sucesión 
Intestada De Maria Isabel 
Montenegro De Vivas Bajo 
Radicado N 25 807 40 89 
001 2021 00013 00. 3. 
Imprimir El Tramite Previsto 
En Los Articulos 490 Y 
Siguientes Del C.G.P.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN MANUEL ARIZA ARDILA

Secretaría

Código de Verificación

73beb413-ced9-4803-b981-806acd9922e6

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

25807408900120190008200 Verbal Ana Tulia Salas De 
Guerrero

02/09/2022 Auto Fija Fecha - Resuelve: 
1. Tener Por Contestada 
Demanda Curadora Ad-
Litem. 2. Fijar Fecha 
Diligencia Inspección 
Judicial Para El Día 22 De 
Septiembre De 2022 A Las 
08.30 A.M. 3. Convocar A 
Las Partes. 4. Prevengase 
A La Parte Demandante 
Que Si Llegados El Día Y 
Hora Fijados Para La 
Diligencia No Se Presenta 
O Suministra Los Medios 
Necesarios Para 
Practicarla, No Se Llevara 
A Cabo. 5. Etc.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN MANUEL ARIZA ARDILA

Secretaría

Código de Verificación

73beb413-ced9-4803-b981-806acd9922e6

Número de Registros: 5
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

25807408900120210002200 Verbales 
Sumarios

Jaime  Hernandez 
Torres

Lucia  Huertas Gomez 02/09/2022 Auto Requiere - Resuelve: 
1. Requerir Apoderado De 
La Señora Rosa Hermini 
Hernández Torres. 2. 
Durante La Interrupcion No 
Correrán Los Terminos Y 
No Podra Ejecutarse 
Ningun Acto Procesal. 3. 
Una Vez Cumplido Lo 
Anterior Ingresen 
Nuevamente Las 
Diligencias Al Despacho.

En la fecha lunes, 5 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JUAN MANUEL ARIZA ARDILA

Secretaría

Código de Verificación
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